RG 2226/07

IVA – Regímenes de retención, percepción y/o pagos a cuenta. Régimen de exclusión. 


	REGÍMENES DE RETENCIÓN, PERCEPCIÓN Y/O PAGOS A CUENTA EN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

RÉGIMEN DE EXCLUSIÓN – RG 2226/07

	

	Sujetos que pueden solicitar el certificado de exclusión 

	· Los responsables del impuesto al valor agregado que sufran retenciones y/o percepciones o que se encuentren obligados a realizar pagos a cuenta del citado gravamen. 

· Los sujetos que desarrollen actividades al amparo de la Ley Nº 19.640, exclusivamente por aquellas operaciones comprendidas en las disposiciones del inciso b) del Artículo 6º del Decreto Nº 1139 del 1 de septiembre de 1988 y sus modificaciones. 

· Los inversores de capital en proyectos promovidos que tengan el beneficio de diferimiento del impuesto al valor agregado. 

· Los sujetos que efectúen operaciones con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.), que mantengan un saldo no absorbido del importe atribuible al impuesto al valor agregado consignado en el o los comprobantes previstos en el Artículo 5º de la Resolución General Nº 3349 (DGI). 



	Sujetos excluidos del beneficio

	· Aquellos que se encuentren obligados a emitir comprobantes clase “M”. 

· Interpongan la solicitud con una antelación mayor a TREINTA (30) días corridos a la finalización de la vigencia de un certificado anteriormente otorgado. 

· Posean, a la fecha de la solicitud, otra presentación en trámite o, encontrándose resuelta la misma, registre disconformidad o recurso pendiente de resolución. 

· Integren la base de contribuyentes no confiables.



	Requisitos 

	· Ser responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado. 

· Tener información actualizada respecto de la o las actividad/es económica/s que se realizan. 

· Tener el domicilio fiscal declarado actualizado. 

· Haber presentado las declaraciones juradas del impuesto al valor agregado y de los recursos de la seguridad social correspondientes a los DOCE (12) últimos períodos fiscales, o las que corresponda presentar desde el inicio de la actividad, vencidas con anterioridad a la fecha de solicitud. 

· Haber presentado la última declaración jurada de los impuestos a las ganancias, a la ganancia mínima presunta y sobre los bienes personales, según corresponda, vencidas a la fecha de la solicitud. 

· No registrar deuda líquida y exigible con la Administración Federal a la fecha de solicitud, por las obligaciones detalladas en los dos puntos precedentes. 

· Poseer saldo de libre disponibilidad, que surja de la última declaración jurada del impuesto al valor agregado vencida a la fecha de solicitud, el que deberá ser equivalente, como mínimo, al VEINTE POR CIENTO (20%) del promedio del impuesto determinado en las declaraciones juradas del impuesto al valor agregado (12 últimas). 

Excepción: contribuyentes cuyas operaciones estén gravadas con alícuota reducida, a quienes se les aplicará distintas pautas de control tendientes a verificar la condición indicada. 

Exclusión: Sujetos que desarrollen actividades al amparo de la Ley Nº 19.640 e inversores de capital en proyectos promovidos que tengan el beneficio de diferimiento del impuesto al valor agregado. 

· C.A.I. vigente al momento de presentación de la solicitud. 



	Solicitud del certificado de exclusión

	Oportunidad: podrá ser solicitado durante el transcurso de cualquier mes calendario.
Forma de presentación: transferencia electrónica de datos a través de la página “web” del Organismo (http://www.afip.gov.ar) opción “Solicitud Certificado de Exclusión de Retención y/o Percepción del Impuesto al Valor Agregado” – “Ingreso de Solicitud”. 

Resultado de la solicitud: será puesto a disposición en un plazo de DOS (2) días corridos contados a partir del inmediato siguiente, inclusive, al de la presentación. 

Solicitud observada: el sistema reflejará las inconsistencias detectadas por el Organismo. 

Plazo dentro del cual se deberá presentar el responsable ante una solicitud observada: dentro de los DIEZ (10) días corridos a partir del día siguiente, inclusive, de la presentación de la solicitud, con la documentación que permita evaluar los controles efectuados en la dependencia en la cual se encuentre inscripto.

No presentación del responsable ante solicitud observada: se producirá el archivo de la solicitud efectuada, la que será comunicada mediante el servicio “web” institucional. 

Desistimiento de la solicitud interpuesta: el solicitante lo podrá realizar en cualquier etapa del trámite, a través del servicio “web”. 



	Renovación de la solicitud de exclusión

	Oportunidad:
· Luego de que haya finalizado la vigencia del beneficio anteriormente  otorgado, o 

· con una antelación máxima de TREINTA (30) días corridos a dicha finalización.



	Casos Especiales. Solicitud del certificado de exclusión con carácter de EXCEPCIÓN

	Sujetos alcanzados: 

· Sujetos que desarrollen actividades al amparo de la Ley Nº 19.640.

· Inversores de capital en proyectos promovidos.

· Sujetos que efectúen operaciones con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (P.N.U.D.). 

*Para todos los casos de acuerdo a las consideraciones antes mencionadas (“Sujetos que pueden solicitar el certificado de exclusión”).

Sujetos alcanzados según situación en la que se encuentren: 

· Inicio de actividad con menos de DOCE (12) meses de actividad. 

· Reorganización de sociedades. 

· Nuevas inversiones. 

· Modificación de la situación tributaria siempre que hubiesen transcurrido menos de DOCE (12) meses desde la fecha en que se produzca el cambio de la situación tributaria. Los responsables deberán haber presentado las declaraciones juradas del impuesto al valor agregado —como mínimo por un período mensual de actividad efectivamente realizada— a la fecha de la solicitud, informando las compras y ventas. 

Programa aplicativo a utilizar: “AFIP DGI – Certificado de Exclusión de Retención y/o Percepción del IVA – Versión 1.0”. 

Forma de presentación: transferencia electrónica de datos a través de la página “web” del Organismo.

Información a proporcionar: detalle de las proyecciones a través del citado programa aplicativo y/u otros elementos de prueba respecto de la situación en la cual se encuentran incluidos, los que serán considerados para determinar la procedencia o denegatoria de la solicitud interpuesta. 

Verificación del ingreso de la información generada mediante el programa aplicativo: ingresar en el servicio “Solicitud Certificado de Exclusión de Retención y/o Percepción del Impuesto al Valor Agregado” - “Solicitud Especial de Exclusión de Retención y/o Percepción del Impuesto al Valor Agregado”, opción “Ingreso de Solicitud” de la página “web” institucional.

Se deberán ingresar los siguientes datos:

a) Número verificador, 

b) número de presentación, 

c) número de secuencia, y 

d) número de transacción generado en la transferencia electrónica del formulario. 

Resultado de la solicitud: será puesto a disposición en un plazo de DOS (2) días corridos contados a partir del inmediato siguiente, inclusive, al del ingreso de la solicitud. 

Obligatoriedad de presentación del formulario de declaración jurada Nº 936: dentro de los DIEZ (10) días corridos contados a partir del día inmediato siguiente, inclusive, al de la solicitud los contribuyentes deberán presentar, ante la dependencia en la cual se encuentre inscripto dicho formulario generado mediante el programa aplicativo, acompañado de la documentación que se detalla en el Anexo II de la RG 2226/07.

*No aplicable a sujetos que registren menos de 12 meses de actividad o modificaciones en la situación tributaria.

Incumplimiento a la presentación del formulario de declaración jurada Nº 936: provocará el archivo de la solicitud efectuada. 



	Rechazo de la solicitud

	Oportunidad: cuando, durante el trámite, los sujetos alcanzados, queden comprendidos en algunas de las situaciones que se enuncian a continuación.

Situaciones que producen el rechazo de solicitud: 

· Hayan sido querellados o denunciados penalmente, con fundamento en las Leyes Nº 23.771 o Nº 24.769 y sus respectivas modificaciones, según corresponda, a cuyo respecto se haya formulado el correspondiente requerimiento fiscal de elevación a juicio. 

· Hayan sido denunciados o querellados penalmente por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o la de terceros, a cuyo respecto se haya formulado el correspondiente requerimiento fiscal de elevación a juicio, o cuando dicho requerimiento guarde relación con delitos comunes que fueran objeto de causas penales en las que se hubiera ordenado el procesamiento de funcionarios o ex funcionarios estatales. 

· Se trate de personas jurídicas cuyos titulares, directores o apoderados, como consecuencia del ejercicio de sus funciones, se encuentren involucrados en alguno de los supuestos previstos en los párrafos precedentes. 

· Se les hubiere constatado, como consecuencia de verificaciones y fiscalizaciones realizadas, inclusive mediante la utilización de sistemas informáticos, la improcedencia del beneficio de exclusión anteriormente otorgado o del que se encuentra usufructuando. 

· Se encuentren inhabilitados para presentar una solicitud.



	Resolución de la solicitud

	Plazo: la Administración Federal resolverá la procedencia o la denegatoria del mencionado certificado en un plazo de QUINCE (15) días corridos, contados a partir del día inmediato siguiente, inclusive, al de la interposición de la solicitud o, en su caso, desde la fecha en que el responsable presente la totalidad de la documentación o aquella que le sea requerida en el marco del presente régimen. 

Pedido de otras pruebas: la Administración Federal podrá requerir, dentro del término de DIEZ (10) días corridos contados a partir del día inmediato siguiente, inclusive, a la fecha de la presentación de la mencionada nota, el aporte de otros elementos que considere necesarios a efectos de evaluar las situaciones que expongan los responsables. 

Plazo para aporte de otras pruebas: CINCO (5) días corridos. 

Incumplimiento al aporte de pruebas: provocará el archivo de la solicitud efectuada. 



	Publicación de la exclusión

	La Administración Federal publicará en la página “web” institucional el apellido y nombres, denominación o razón social y la Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del solicitante, así como el lapso durante el cual tendrá efecto. 

El beneficiario podrá imprimir, el respectivo “Certificado de Exclusión”. 



	Pérdida del beneficio de exclusión

	Oportunidad: el certificado de exclusión otorgado quedará sin efecto, durante su vigencia, a partir del momento en que se verifiquen algunas de las situaciones que se mencionan a continuación.

Situaciones que provocan la pérdida de la exclusión: 

· El beneficiario quede comprendido en alguna de las causales mencionadas anteriormente (“Rechazo de solicitud”). 

· Se constaten diferencias superiores al VEINTE POR CIENTO (20%) entre las proyecciones informadas para obtener el beneficio, respecto de los datos que resulten de las operaciones declaradas. 

Lo dispuesto precedentemente será de aplicación para aquellos responsables que se encuentren comprendidos en el apartado de “Casos Especiales”.

· Se compruebe la falta de actualización del domicilio fiscal declarado. 

· Se extingan las causales que justificaron el otorgamiento del beneficio. 

· Rectifiquen durante la vigencia del beneficio otorgado, alguna de las declaraciones juradas del impuesto al valor agregado correspondientes a los períodos considerados oportunamente para concederlo y, como consecuencia de ello, se determine que: 

1. No le hubiera correspondido gozar del beneficio, o 

2. le hubiere correspondido el beneficio en un plazo menor. 

· El beneficiario integre la base de contribuyentes no confiables. 



	Notificación de la denegatoria o caducidad del beneficio de exclusión 

	Denegatoria: en la página “web” del Organismo opción “Notificación de la denegatoria”, o mediante alguno de los procedimientos normados en el Artículo 100 de la Ley Nº 11.683 (opcional).

Caducidad: en el domicilio fiscal, de acuerdo con el procedimiento normado por el Artículo 100 de la Ley Nº 11.683. Asimismo, dicha situación será publicada en la página “web” institucional de esta Administración Federal.



	Disconformidad respecto de la denegatoria de exclusión

	Plazo de presentación: dentro del plazo de QUINCE (15) días corridos, contados a partir del día inmediato siguiente, inclusive, a la fecha de la notificación, mediante la presentación de una nota, en los términos de la Resolución General Nº 1128, acompañada de la prueba documental para respaldar el reclamo. 

Lugar: dependencia en la cual el sujeto se encuentre inscripto. 

Pedido de otras pruebas: La Administración Federal podrá requerir, dentro del término de DIEZ (10) días corridos contados a partir del día inmediato siguiente, inclusive, a la fecha de la presentación de la mencionada nota, el aporte de otros elementos que considere necesarios a efectos de evaluar las situaciones que expongan los responsables. 

Plazo para aporte de otras pruebas: CINCO (5) días corridos. 

Incumplimiento al aporte de pruebas: provocará el archivo de la solicitud efectuada. 

Plazo de resolución del reclamo:  dentro del plazo de VEINTE (20) días corridos inmediatos siguientes al de la presentación efectuada por el peticionario o, en su caso, al de la fecha de cumplimiento del requerimiento de otras pruebas, según corresponda. 

Notificación de la resolución: mediante alguno de los procedimientos establecidos por el Artículo 100 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. 

Resolución a favor del reclamante: el certificado de exclusión se publicará en la página “web” institucional.

Efectos de la resolución favorable: producirá efectos a partir del día de la publicación, inclusive. 



	Disconformidad respecto de la pérdida del beneficio de exclusión

	Forma: a través del recurso previsto en el Artículo 74 del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.



	Inhabilitación

	Causas: 

· cuando se rectifiquen, por cualquier causa o motivo, las declaraciones juradas del impuesto al valor agregado (últimas doce) y la diferencia a favor del fisco entre los débitos y créditos fiscales rectificados, sea igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20%) respecto de lo declarado. 

· cuando en el transcurso de los DOCE (12) meses posteriores al vencimiento del certificado de exclusión, rectifiquen las declaraciones juradas del impuesto al valor agregado correspondientes a los períodos considerados para el otorgamiento de dicho certificado y, como consecuencia de ello, se determine que: 

                                 -No le hubiera correspondido gozar del beneficio, o 

                                 -le hubiere correspondido el beneficio por un plazo menor. 

Plazo de inhabilitación: UN (1) año, a partir del día inmediato siguiente a la fecha de notificación del acto administrativo que establezca su improcedencia. 

Ingreso de intereses resarcitorios: quedan obligados a ingresar el importe de dichos intereses generados por las retenciones y percepciones que hubiese dejado de sufrir en virtud del certificado de exclusión interpuesto, los contribuyentes que hubieren rectificado las declaraciones juradas en el transcurso de los 12 meses posteriores al vencimiento del certificado de exclusión, según se expresó anteriormente. 

Plazo de inhabilitación para pérdida del beneficio de exclusión: SEIS (6) meses contados a partir de la notificación de caducidad del beneficio, sin necesidad de la emisión de un nuevo acto. 

Plazo de inhabilitación para sujetos inversores de capital en proyectos promovidos:  SEIS (6) o DOCE (12) meses cuando se les constate diferencias entre los montos efectivamente invertidos o los porcentajes diferidos respecto de los informados en los formularios de declaración jurada Nº 936, contados a partir de la notificación de tales diferencias.

Notificación (excepto para pérdida del beneficio): mediante alguno de los procedimientos establecidos por el Artículo 100 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. Asimismo, dicha situación será publicada en la página “web” institucional de esta Administración Federal. 

Recurso contra inhabilitación: podrán interponer el recurso previsto en el Artículo 74 del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. 



	Vigencia de los certificados de exclusión 

	En general: el beneficio se otorgará por períodos mensuales completos y tendrá una vigencia máxima de SEIS (6) meses calendarios, contados a partir del primer día del mes inmediato siguiente a aquel en que sea resuelta favorablemente. La misma será de carácter total. 

Los certificados que se emitan por este nuevo régimen: tendrán vigencia a partir del día 1 de julio de 2007, inclusive.

Casos especiales:

1- Responsables comprendidos en el Anexo VII de la RG 2226/07 se encuentran excluidos de sufrir retenciones del impuesto al valor agregado, con relación a las operaciones que realizan al amparo de la Ley Nº 19.640: a partir del 1 de junio de 2007, inclusive.

2- Sujetos cuyos datos no fueran publicados, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior: gozarán del beneficio hasta el día 31 de agosto de 2007, inclusive, pudiendo el contribuyente solicitar dicho certificado por el procedimiento reglado por esta resolución general. 

3- Los certificados de exclusión extendidos con anterioridad a la publicación de la RG 2226/07: tendrán validez hasta la fecha indicada en los mismos, pudiendo el interesado solicitar un nuevo certificado, observando el procedimiento normado por esta resolución general.

*Para las presentaciones del formulario F. 845/I que por la Resolución General Nº 17, sus modificatorias y complementarias, deben efectuarse entre el día 15 de abril de 2007 y el día 30 de abril de 2007, ambas fechas inclusive —a fin de solicitar los certificados de exclusión con vigencia entre el día 1 de julio de 2007 y el día 31 de diciembre de 2007, ambas fechas inclusive—, el servicio se encontrará habilitado a partir del día 15 de mayo de 2007 hasta el día 14 de junio de 2007, ambas fechas inclusive. 



	Vigencia de la Resolución General

	a) 15 de abril de 2007, inclusive, respecto de las presentaciones del formulario F.845/I, sin perjuicio del plazo especial establecido para efectuar la solicitud. 

b) 1 de junio de 2007, inclusive, para las demás situaciones:  
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